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ALCALDIA OE PEREIRA

Versión: 01 Fecha de Vigenciar Noviembre 14 de 2017

El Alcalde de Pereira en uso de sus facultades constitucionales y legales
especialmente las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, en el artículo
91 de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en et
artículo 91 de la Ley 1437 de2011 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política, establece que la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economÍa, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.

Que mediante el Acuerdo No 038 de 2013 exped¡do por el Concejo Municipal de
Pereira se estableció "el cobro de una Contribución de Valorización por Beneficio
General en Pereira, con la destinación específica de financiar la construcción del Plan
de Obras de infraestructura vial y de espacio público que se relacionan en el siguiente
añículo, contempladas en el Plan de Ordenamiento Ten¡tor¡al, en consonancia con el
Plan de Desanollo 2012-2015" .

Que con ocasión a la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-
006-2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de
primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018, la cual se encuentra debidamente
ejecutoriada, declarando la Nulidad del Acuerdo Municipal No 038 de 2013, en razón a
vicios en el procedimiento en la expedición del mismo.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJEGUTORIA
DE LA RESOLUCIÓN N" 367 DEL 16 DE ENERO DE 2015"

Que a través de la Resolución No 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde
de Pereira se aprobó y asignó la distribución individual de las contribuciones de
valorización para la financiación del "Plan de Obras 2013-2015" ordenado mediante
Acuerdo Municipal No 038 de 2013, cuyo monto asciende a la suma de OCHENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($87.241'237 .867), que grava
los predios ubicados dentro de la zona de ¡nfluencia.

Que en la Resolución No 367 del 16 de enero de 201 5 se determinó la zona de
influencia de la valorización, se programó el plan de obras y se estableció el plazo para
el pago de las contribuciones de valorización adoptadas en el Acuerdo Municipal No

038 de 2013.
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Que respecto al fenómeno jurídico de la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos
administrativos, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en concepto
1491 de junio 12 de 2003, M.P. Dr. Cesar Hoyos Salazar manifestó que. (...)"El
decaimiento del acto administrativo conslsfe en la pérdida de fuerza ejecutoria de éste,
el cual, aunque válido, pierde su obligatoriedad en razón a que han desaparecido los
supuesfos de hecho o de derecho en los cuales se fundamentó, como cuando se
produce la derogatoria expresa - tácita o la declaratoria de inexequibilidad o nulidad de
las normas que le sirvieron de base. (...) el deca¡miento del acto administrativo significa
que éste deviene inejecutable por cuanto /os facfores de hecho o las normas que
existian al momento de su expedición y por ende le sirvieron de fundamento, ya no
subsisfen".

Que con idéntico razonamiento jurídico, la Corte Constitucional en sentencia C-069 de
1995 dispuso: (...)"Los actos administrativos, por regla general, son obligatorios
mientras no hayan sido suspendidos o declarados nulos por la jurisdicción contencioso
administrativa. Por ello la norma demandada comienza por señalar que "Salvo norma
expresa en contrario, /os acfos administrativos serán obligatorios mientras no hayan
sido anulados o suspendrdos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo". La
pérdida de fuena ejecutoia de los actos administrativos, ocurre de manera
excepcional, de conformidad con las causa/es establecidas por la ley, y en pañicular
por el artículo 66 del Decreto 01 de 1984, parcialmente acusado .De esta manera, el
c¡tado precepto consagra por una pañe la obligatoriedad de /os acfos administrativos
como regla general "salvo norma expresa en contrario", y como excepciones la pérdida
de fuerza ejecutoria, por suspensión provisional, por desaparición de sus fundamentos
de hecho o de derecho, eventos denominados por la jurisprudencia y la doctrina, el
decaimiento del acto administrativo; por el transcurso del tiempo, es decir cuando al
cabo de cinco años de estar en firme, la Administración no ha realizado los actos que le
correspondan para ejecutarlos; por cumplimiento de la condición resolutoria a que esté
sometido; y cuando p¡erdan su vigencia (vencimiento del plazo)"

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal,
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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA
DE LA RESOLUCIÓN NO 367 DEL 16 DE ENERO DE 2015"

Que la distribución indrvidual de las contribuciones de valorización para la financiacrón
del "Plan de obras 2013-2015" contenidos en la Resolución No 367 del 16 de enero de
2015 proferida por el Alcalde de Pereira tiene como fundamento jurídico el Acuerdo
Municipal No 038 de 2013, el cual como se dijo anteriormente fue declarado nulo
mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto
Administrativo de Pereira, lo que trae consigo la pérdida de su fuerza ejecutoria, por
desaparecer sus fundamentos de hecho o de derecho, de conformidad con lo
establecido en el numeral 2 del artículo g1 de la Ley 1437 de 2012 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
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"poR MEDto DE LA cuAL sE DEcLARA l-l pÉnolot DE FUERZA EJEcuroRtA
DE LA RESoLUctóN No 367 DEL 16 DE ENERo DE 2ois"

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No

367 del l6 de enero de 201 5 " Por la cual se asignan las contribuciones individuales de
valorización para la construcción del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante
Acuerdo Municipal 38 de 2013 expedido por el Concejo de Pereira", con fundamento en
lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNIQUES IQU EY MPLASE

JUAN PAB GAL MA A
Alcalde

tLt GIRA EZ
cretaria ríd ica

/4/vt-t
Secretario de Hacienda

HAR EJAN RO ALDERÓN HOYOS
Se reta rio el fraestructura

Proyectó y elaboró: Tat¡ana Andrea Granados Cárdenas
Asesora Eferna Tesoreria l\¡unicipal de Pereira

Revis¡ón Legal
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24 de mayo de 2018 No. 177 13

LILIANA GIRALDO GOMEZ
Secretaria Juridica

Asunto: Rem¡Sión Proyecto de Resolución a través de la cual se revoca de oficio la Resolución

N9367 del 16 de enero de 2015.

Cordial saludo,

En atención a la devolución del proyecto de revocatoria directa de oflcio la Resolución N§367

del 16 de enero de 2015, la cual fue reclbida el 21 de mayo de los corrientes, me perm¡to

remitir en folios anexos el mencionado proyecto con las correcciones efectuadas en los punlos

seáalados en el documento de devolución.

Agradecemosdeantemanolagentilcolaboraciónyquedamosatentosalainfofmaciónquese
requiera.

Atentamente,

ittqa

CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ

Secretario de Hacienda

Copia: Janeth Hincapie Norefla, Nestor Javier Ospina Graiales

P¡so 5 Tel: (6)3248201 Fax: (6)3248'188
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Proy€ctó y Elaboró: oora Patricia Ospina Parra

Anexos: RESOLUCION REVOCA VALORIZACION 22.05.2018 (Correcciones del 21 de N¡avo oor Janeth Hincao¡e
v NASstor Javier Oso¡na).docx

Piso 5 Tel: (6)3248201 Fax: (6)3248188
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tRESOLUCIÓN No.

"Por la cual se asignan las contribuciones ¡ndividuales de valorización para la constiucción del Plan de Obras
2013-2015, ordenado med¡ante Acuerdo Municipal 38 de 2013 expedido por el Concejo Municipal de Pereira."

El Alcalde de Pereira ?n uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el l¡teral A,

numeral 6 del articulo 9'1 de la Ley 136 de 1994, modif¡cado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y los Acuerdos
Municipales 122 de 1998,15 de 2002, 38 de 2013 y 39 de 2014.

CONSIDERANDO

Que por mandato del artículo 338 de la Constitución PolÍtica, compete a los Concejos Mun¡cipales imponer
contribuciones fiscales o parafiscales y fijar directamente mediante Acuerdo los sujetos activos y pasivos, los hechos y

las bases gravables y las tarifas de los tributos.

Que el Decreto Ley 1333 de I 986 en su artículo 234, extendió la contribución de valorización establecida por la Ley 25

de 1921 , a todas las obras que ejecute ta Nación, los departamentos, el distrito especial de Bogotá, los municipios y
cualquier otra ent¡dad de derecho público, que se beneficie con los efectos económicos que generan tales obras.

^ Que el Concejo de Pereira mediante el Acuerdo Municipal 38 de 2013 aprobó el cobro de una Contribución por

Valorizac¡ón, con dest¡nac¡ón específica a la financiación del plan de obras de infraestructura vial y de espacio pÚblico,

preVistas en el proyecto " Plan de Obras 2013-201 5' .

Que el artÍculo 5 del Acuerdo Municipal 38 de 2013 determina los sujetos pasivos de la Contribución por ValorlzaciÓn
para la construcción del plan de obras autorizado.

Que una vez realizado el estudio de factibilidad y agotadas todas las etapas administrativas previstas en el Estatuto de
Valorización para la elaboración del costo total del proyecto y apl¡cación de los factores para determinar el monto de las

contribuciones de cada uno de los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia, se determinó el cuadro de
l¡quidación de las contribuciones individuales, en concordancia con el artículo 10 del Acuerdo l\rlunicipal 38. de 201 3, que

faculta al Alcalde Mun¡clpal para elaborar los estudios de factibilidad, aprobar y expedir los cuadros de liquidación
definitivos de las contripuciones, que deberán pagar los propietarios, poseedores y usufructuarios de los inmuebles
beneficiados con el Plan de Obras.

Que el programa de ejecución adoptado, es el que se anexa y hace parte constitutiva de la presente Resolución, el cual
por razones de convenienc¡a, técnicas, económicas o cl¡máticas, podrá ser mod¡ficado por la Secretaría de
lnfraestructura.

Queel procedimiento tácnico empleado para la tasac¡ón de Ia contribución es el método de los factores de beneficio,

^ consagrado en el artículo 3 del Acuerdo Municipal 122 de 1998 y adoptado por el artículo 1 1 del Acuerdo Municipal 38 de
. 2013, que consiste en la distribución con base en factores o coeficientes numéricos que califican las caracterÍsticas
diferenciales más sobresalientes de los predios y las circunstanc¡as que lo relacionan con la obra. Los factores para

as¡gnar las contribuciones fueron los establecidos en el Acuerdo Municipal 38 de 2013: Factor de beneficio, factor
socioeconóm¡co, factor de destinación económica y factor de altura o pisos.

Que la información de los inmuebles beneficiados por la contribución, corresponde a la base catastral suministrada por el

lnstituto Geográf¡co AguFtín Codazzi empleada para e¡ impueslo predial unificado, ten¡endo en cuenta que el beneficio es s
para el ¡nmueble, ind¡stintamente de su propietario o poseedor. ilt
Que la zona de citación de la Contr¡bución por Valorización para efectos de la distribución y as¡gnación individual Ae tas fl\
contribuciones por valorización para la financiac¡ón del plan de obras, fue def¡nida inic¡almente por el articulo 3 del .'
Acúerdo Municipal 38 de 2013. (/f I
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Que el Acuerdo Municipal 20 de2012, med¡ante el cual se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015, contempla
en la Línea Estratégic? "Pereira Terr¡tor¡o lntel¡gente", programa " lnfraestructura para el Desarrollo", subprograma
"Movilidad Susfenfab/e" el proyecto "Co,strucción Plan de Obras 2013-2015 Occ¡dente, Risaralda, Pereira".

Que el artículo 11 del Acuerdo ¡ilunicipal 122 de 1998, Estatuto de Valorización, establece la posibilidad de ampliar o

reducir la zona de c¡tac¡ón, según lo determinen .los estudios de factibilidad o def¡nitivos, consol¡dando la zona de
influencia.
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eue consecuente con lo.anterior, una vez cumplidos los requis¡tos señalados en el artículo 47 del Acuerdo Munic¡pal 122

de 1gg8, aSí como la utilización del método de distribución de beneflcio descrito por el artÍculo 11 del Acuerdo lvlun¡cipal

3g de 2ó13 y el sistema empleado pára el cálculo de la valorac¡ón y d¡stribución,de.los factores que convergen en la

asignación dL la contribución in¿¡vioüal de los predios expuesto en el artículo 12 del Acuerdo Munic¡pal 38 de 2013, es

viáÚle proceder a la aprobación V.SéÁró'on ¡náiv¡¿ual de la contribución de valorización para la financiaciÓn del"Plan de

Obras 2013-2015' .

Oue con base en el artículo 4 del Acuerdo Municipal 39 de 2014 se cumpl¡eron con los pasos previos a la d¡str¡bución de

ül .Jñir¡ñJJii,i,.i! á, io i"iá"ionr¿o con tos estudios definitivos y d¡seños de los proyectos v acerca de la soc¡alizaciÓn de

los proyectos con la comunidad y sus representantes (se anexan certificaciones)'

eue para garant¡zar la publ¡cidad y el conocim¡ento del contenido de este acto administrativo y los anexos que hacen

parte integ;al del mismo, podrán consultarse en la d¡rección electrÓnica: http://valorizaciÓn pereira gov.co

Conforme a lo expuesto, el Alcalde del Municipio de Pereira

RESUELVE

ARTÍCULO 1.. Aprobar la asignac¡ón de la distribución individual de las contribuciones de Valor¡zac¡Ón para financiar el

plan de obras 2013-2015 ordJnado mediante el Acuerdo Municipal 38 de 2013 de conformidad con los cuadros anexos a

la presente Resolución y quá sé consiOeran parte ¡ntegral de la m¡sma, cuyg !9{9 9-s9i9nde 
a la suma de OCHENTA Y

stETE MtL DosctENTos cunnerlrn y'uN MILLbNES DosclENTós TREINTA Y SIETE MIL ocHoclENTos

éesir.riÁ1 siere erEos 1Sáz.z+r'nr.g67),que grava los predios ub¡cados dentro de la zona de influencia'

^ PARÁGRAFO l. El cuadro contentivo de la distribución de la contribución de valorizaciÓn está incluido en el estudio de

fact¡bilidad que hace parte integral de esta Resoluc¡ón.

PARÁGRAFO 2: Se entrega al contribuyente un aparte del cuadro de contr¡buciones, que contiene lá contribución

individual.

ARTicULO 2.. Zona de lnfluencia. Determinese para la presente Contr¡bución por Valorización, la s¡guiente zona de

¡nfluencia:
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ARTíCULO 3.. Descripc¡ón del proyecto. El proyecto "Plan de Obras 2013-201s"cuya f¡nanc¡ación por.el sistema de

^ valor¡zac¡ón fue ordenada mediante Ácuerdo Munióipal 38 de 2013 y cuya distribución aqul se aprueba, tomprende el

siguiente conjunto de obras:
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Enlace Comuna El
Poblado Avenida
de las Américas (El
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lntegración vial
Aven¡da Ricaurte -
C¡rcunvalar -
Centro - Aven¡da
Bavaria y obras
complementarias.
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veh¡cular en sentido occidente-oriente, comprendida entre el intercambiador provisional de

Megabús, Cuba "El Viaiero", sector Colegio Aquilino Bedoya, y el acceso al Aeropuerto

lnteinacional Matecaña a la altura del puente sobre la Avenida San Mateo. Con esta

intervención se busca ampliar a dos carriles la calzada del tráfico mixto, mejorando la zona

peatonal (andén) para brináar mayor seguridad a la población estudiantil y demás transeÚntes.

La obra involucra Ia construcción de un nuevo carril en pavimento asfáltico de 3m de ancho, en

50 2 m de ancho
Se localiza en la calzada sur de Ia Avenida 30 de Agosto, en eiiarnl que conduce el flujo

una longitud de 580m; andenes con 2m de ancho y 3m en Ia zona contigua a las instalaciones

del Cole to bahía ra estacionamiento de trans rte escolar con un ancho i uala2 80m

ARTiCULO 4.. programac¡ón y plazo de construcción de las obras. Adoptar el programá de ejecuciÓn del plan de

obras que se anexal forma parie de la presente Resolución, el cual por razones de conveniencia, técn¡cas, econÓmicas

o climát¡cas, podrá ser modificado por la SecretarÍa de lnfraestructura.

ARTíCULO S., proced¡miento técnico. El procedimiento técnico empleado para la tasaclÓn de la contribuciÓn es el

método de los factores ¿e ¡enefic¡o, consaglado en el articulo 3 del Acuerdo Municipal 122 de 1998 y adoptad-o por el

articuto í del Acuerdo Municifal 38 de á013 que consiste en la distribución con base en factores o coeficientes

numér¡cos que cal¡fioan'las carácteristicas diferenciales más sobresalientes de los predios y las circunstancias que lo

relacionan con la obra. fos factores para asignar las contribuciones fueron los establecidos en el Acuerdo Municipal 38

de 2013 a saber: Factor de benef¡c¡o, factor soiioeconómico, factor de destinación econÓmica y factor de altura o pisos'

ARTíCULo 6.. plazos para el pago de las contribuciones: Los contribuyentes podrán dptar por el pago de contado

con descuento por pronto pago o pago por cuotas b¡mestrales.

ART¡CULO 7'. Descuentos por pronto pago:

a) Los contribuyentes que cancelen la total¡dad de la contribución en el primer bimestre que se facture, podrán

obtener un déscuento por pronto pago del dieciocho por c¡ento (f 8%) del total de la contribuciÓn asignada

b) Los contribuyentes que cáncelen titotatidad de la óontribución en el segundo b¡mestre que se facture, podrán

obtener un descuentó por pronto pago del diez por ciento (10%) del total de la contribuc¡Ón asignada

c) Los contribuyentes que cancelen tá totat¡OaA de la contiibución en el tercer bimestre que se fácture, podrán

obtener un dásc.uentó por pronto pago del cinco por ciento (5%) del total de la contribución asignada.

-^. ART¡CULO g.. pagA por el s¡stema de cuotas bimestrales: Todos los contribuyentes podrán optar por pagar la

contribuc¡ón en Oocé 1t2¡ cuotas bimestrales sin que se causen intereses de financiación

pARÁGRAFO 1: El incumplimiento en el pago de las cuotas causará interés de mora en los términos establecidos por el

Estatuto Tributario Nacional.

PARÁGRAFO 2: El incumplimiento en el pago de tres (3) cuotas periódicas, ocasionará qle el contribuyente pierda el

beneficio y et saldo adeudado será exigiblé e-n su totalidaá, según lo señala el artÍculo 68 del Acuerdo Municipal 122 de

1998 y demás norma§ concordantes.

ARTíCULO 9.. Comunicar al Registrador de lnstrumentos Públicos del Círculo de Pereira, el contenido de la presente

Resolución, para que proceda a lnscribir los gravámenes de la Contribuc¡ón de ValorizaciÓn en los folios de Matrícula

lnmobiliaria de cada inmuáble objeto de gá"ren, de acuerdo con lo establec¡do por et artículo 5g del Acuerdo

ñ

Municipal 122 de 1 998. . 6il

Segundo carril
Avenida 30 de
Agosto, sector
Colegio Aquilino
Bedoya.
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ARTÍCULO 10". EN I evento que recaig an gravámenes sobre predios pertenecientes a una sucesión, se entenderán

, el cónyuge, el curador de los bienes, el administrador de la comunidad o el albacea, segÚn lo

dispone el artícu Acuerdo Municipal 122 de 1 998
notificados los herederos

lo 62 del

ARTíCULO 11". Notil
2014 e ¡nformar que r

los diez (10) días sis
Alcaldía de Pere¡ra, u

icar la presente Resoluc¡ón en los términos indicados en el artÍculo 5o. del Acuerdo Municipal 39 de

;ontra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Alcalde de Pereira dentro de

luientes á la notificación, el cual debe radicarse en la Oficina de correspondencia y arch¡vo de Ia

rbicada en el primer piso del Palac¡o lVlunicipal.

ARTíCULO 12'. La presente Resolución rige a partir de su expediciÓn

PUBLiQUESE, NOTIFíQUESE E

EMILIO ANTONIO GRAJALES RíOS
Secretario Juríd

ENRIQUE ANTON Áseuez zutera
Alcalde u n¡cipal

CARLOS
Secretario de I estructura

S HINCAPIE

RODRIGO G ONZALEZ
Secretario de H c ren y Finanzas Púbicas (E)

UMP

rrera Séptima 18-55, Pereira. Tet: (6)3248020 www. pereira. gov.co - Yatorizacion. pereira. gov. coPatacio Municipal,


